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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

30781 Resolución de la Agencia Catalana del Agua por la que se hace público
un anuncio de licitación de un contrato del  servicio de explotación,
conservación y mantenimiento del sistema de saneamiento de Vallbona
d'Anoia, Carme, Hostalets de Pierola, Masquefa, Piera y Castellolí.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Agencia  Catalana  del  Agua,  empresa  pública  adscrita  al
Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Catalunya.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: Calle Provenza, 260, 4.ª.
3) Localidad y código postal: Barcelona, 08008.
4) Teléfono: 935672800.
5) Telefax: 934881688.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  https://contractacio

publica.gencat.cat.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 3 de octubre

de 2012.
d) Número de expediente: CTN1200662.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de explotación,  conservación y  mantenimiento del

sistema de saneamiento de Vallbona d'Anoia, Carme, Hostalets de Pierola,
Masquefa, Piera y Castellolí.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Vallbona d'Anoia, Carme, Hostalets de Pierola, Masquefa, Piera

y Castellolí.
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí, Podrá ser prorrogado por un plazo de dos años.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90481000-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Justificación  de  la  oferta  técnica  (4  puntos),

organización del servicio (8 puntos),  metodología de trabajo (18 puntos),
precio de licitación (55 puntos), % beneficio industrial y gastosgenerales (5
puntos) y % baja de los precios unitarios de la partida alzada (10 puntos).

4. Valor estimado del contrato: 6.817.395,64 euros (sin IVA).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 3.128.076,20 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.
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7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo O, Subgrupo 4, Categoría
D.

b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las
empresas  licitadoras  no  españolas  de  estados  miembros  de  la  Unión
Europea o firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que
no presenten el certificado de clasificación deberán acreditar la solvencia
económica y financiera y técnica o profesional mediante la presentación de la
documentación  que  se  indica  el  en  anexo  2  del  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 4 de octubre de 2012, a las 13:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Agencia Catalana del Agua.
2) Domicilio: Calle Provenza, 204-208.
3) Localidad y código postal: Barcelona, 08036.
4) Dirección electrónica: cmurall@gencat.cat, sesteve@gencat.cat.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses contados a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Acto público.
b) Dirección: Calle Provenza, 260, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Barcelona, 08008.
d) Fecha y hora: 15 de octubre de 2012, a las 11:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Correrán a cargo del adjudicatario del anuncio.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 9 de agosto
de 2012.

Barcelona, 27 de agosto de 2012.- El Director, por delegación (Resolución
MAH/3699/2010,  de  15  de  noviembre,  DOGC de  23.11.10),  el  gerente  de  la
Agencia  Catalana  del  Agua,  Joan  Pinyol  Ribas.
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